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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
I IMA DADTC CI nr1DICDAIH nci CCTA1V ne MAVADIT A T0/11,1E0 nc 1 A OCHOCTA DIA nc HDD A 131.101 1HA A (11 IICA1 
V I Vr1 1 H1, I L. 1-1- 	 \ 	14J1...{- 1-,/ 1 	MI.- P., l ni 	t %t'IV 	 `,31-,J1 	I ni 	1,11... MI...1111.1,0 1 W1-.11.11 /4"r1,J, 1'1 MS/11..1 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA S.O.P." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ARQUITECTO 
RrARDn RINr?1N YGCI AQ PN  CI I rARArTER  nF cgrpRTARn nG ABRAS PrIPLrAQ Y pnR 1  A nTPA PARTP 1_A 

EMPRESA, EDIFICACIONES MANTENIMIENTO Y TRANSPORTES PARA LA CONSTRUCCIÓN ECOPROJET, S.A. DE 
nimPN FN 1 n RI ICFRIVO RF I F DENOMINARÁ "FI CONTRATISTA" RFpRFRFNTAnA FN FRTF ArTn POR FI 

C. FRANCISCO ALEJANDRO LEZAMA MIER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: • 	DECLARACIONES: 
1.- DECLARA "LA S.O.P.": 

1.1.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

1.2.- QUE ESTÁ FACULTADA EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4°, 20 FRACCIÓN III Y 33 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT; ARTÍCULOS 1°, 31 FRACCIÓN IV, 35 
FRACCIONES V Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DE NAYARIT, PARA EMITIR LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS Y EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS. 

1.3.- QUE SU TITULAR ESTÁ FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE 
rl untrokar, 1,"11 ark 1 " Hir.nHAtHAI I "N" n ryr1H, 11 nrs ,10 	nrk r-, A HHIAAt V Hl-  1 n 1 1,, ,r-irsk klinn rtre HHHHri 

OVO VUINL•11.JIMEO LAJIVILJ LL, LnorvpdLtn LLJO MIS I IYULLAD L1.) 1 JU 1-1-NMUYIVINI A LE LH LE I llnA.71-11,41AA-11../CL r-k.ww‘ 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

1.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE EUCALIPTO NO. 70 COL. BURÓCRATAS FEDERAL, C.P. 
63170 CAI  1  A 	InAn CF TEPIC ('ADITAI DGI ESTAIn  nG  NAYARIT 11!SM^ ni It= SÑAI A PARA 	Fl+FS Y 
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

• 1.5.- QUE LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA LA OBRA, TIENEN UNA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL 
PRFSFNTF F.IFRCICIO DEI 100% (CIEN POR CIENTO), I A 011E FI IF APRORADA MEDIANTE FI OFICIO NO AP.IP- 

ABR-055/2019; DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO. 

1.6.- QUE PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PUNTO ANTERIOR "LA S.O.P." DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN II Y 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, EFECTUÓ EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION MEDIANTE LA INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES CONTRATISTAS NO. DGIUV-IR-2019-0013, QUE FUE DESAHOGADO EN TODAS SUS ETAPAS, Y SE 
EMITIÓ POR PARTE DE "LA S.O.P." LA RESOLUCIÓN DEL FALLO EL DÍA 06 DE MAYO DE 2019. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN ATENCIÓN AL DICTAMEN DE FALLO Y A 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN II Y 33 FRACCIÓN I DE LA EY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTAD 
DE NAYARIT. 

2.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 
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GOBIERNO DEL ESTADO 	

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONMRNIF A 1 A 1 FY nF ORRA PÚRI ICA fFl FRTAEIO nE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
1131DvirsAMA ecnrini cc ArDCFNITA nnki 1 A Der`DITI IDA DrIDI inn mi'mAcon 7 OAPIlE CDC`LIA 	nc CGDDCDfl 
MIL/VI-n-11 vrn, 	 rss, NI-LJI I in I.,.../111 	 I ,./1 IPI I III.J1-.1,Jr1 I 11,./11011...I VI./ I ,LPYV 1-4-. 1 LVI In LSI LJL. I LVI IL..I IV LEL.. t.-, I V, 

PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALEJANDRO JOSÉ VIDAÑA LUNA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 
(iirNi-nern) nri EcTAnn nr nmArA r INIrsRITA FN PI Rrrs.NTRn R:11:1!rn nr A pRnmrnAn-y nrL 

COMERCIO DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, SEGÚN FOLIO ELECTRÓNICO MERCANTIL NÚMERO 
75A7R*1; nnN FECHA DF RFnISTRc  DEI in DF MAR7O DF 2(115. 

2.2, OUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AUN LAS ESPECIALES PARA 

• 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO COMO SE DESPRENDE DEL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO 14544, 
PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALEJANDRO JOSÉ VIDAÑA LUNA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 (CIENTO 
SEIS) EN EL MUNICIPIO DE COSALAPA, DISTRITO DE TUXTEPEC, DEL ESTADO DE OAXACA; Y MANIFIESTANDO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN TÉRMINO ALGUNO. 

23, QUE SE IDENTIFICA CON CON PASAPORTE EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
NUMERO G32105344. 

2.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS CON LA TECNOLOGÍA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. 

2.5.- QUE ACREDITA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL CON LOS DOCIiiviENTOS YA MENCIONADOS, Y CUENTA CON 
LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: EMT150220EEA 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS: D6861401109 

2.6.- QUE HA REVISADO Y CONOCE PLENAMENTE EL PROYECTO Y EL LUGAR EN EL QUE SE EJECUTARÁ LA OBRA, 
AS1 C01,10 LA LEY DE OBPA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, CODIGO CIVIL, rs0DIG0 DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO Y DEMÁS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, 
RFP,I iR!nAn Y 115(1 DF 1 A \AA pl'IRI 	npi I I InAR nnNnE SP VAN A RPAi !7AR i (1R T RAP inq pr 1_A niRRA 

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA 
RIFCI1CIÓN  DF 1 AS MISMAS, Y FI CONTFNIDO PI FNO DEI CATÁI OGO DF CONCFPTOS, PROGRAMA DF 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROYECTO EJECUTIVO Y MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. 

2.7.- QUE NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

2.8.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE CRISANTEMOS NÚMERO 411 INT. 6, COLONIA 
REFORMA, CODIGO POSTAL 68050, EN LA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; TELÉFONO: 311 169 75 08, 
CELULAR: 311 847 83 13; EL QUE DECLARA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE JUSTICIA Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE NAYARIT PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, AUTORIZANDO 
PARA EL EFECTO AL INGENIERO JEAN CARLOS ACOSTA MARTINEZ, ASIMISMO DECLARA PARA EL MISMO FIN EL 
CORREO ELECTRONICO:jeancarlos_261@hotmail.com  
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

2.9.- QUE SE ENCUENTRA EN PLENO DERECHO DE FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE LA OPINIÓN 
cni onerrn 	nci ('1 MADI lamcm-rn nc ^DI inntNnnice 1 1e(1AI CO CA AITIDA °no ci occAnrsin nc ADRAIMIOTD 

TRIBUTARIA ASÍ COMO LA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
ANTE EL IITIT11Tr11.1PYrANcl DEL QPr-',11Rn SOCIAL 	ANTERIOR EN  ALCANCE AL ARTÍCULO  "32 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES.  • CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA S.O.P." ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA", LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS CONSISTENTES EN: COMPLEMENTO DE REHABILITACIÓN DEL BOULEVARD DE ACCESO A JALA, MPIO. 
DE JALA, NAYARIT; TRABAJOS QUE SE DETALLAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE SIRVIÓ DE BASE A SU 
PRESUPUESTO, OBRA QUE INCLUYE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA; OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A 
REALIZARLOS DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES Y ESPECIFICACIONES QUE EN ESTOS DOCUMENTOS SE 
MENCIONAN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS 
QUE SE SEÑALAN EN EL PUNTO 2.6 DEL CAPITULO DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO,- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 

$ $,388,541.54 (TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 54/100 
MONEDA NACIONAL), MÁS EL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

$ 542,166.65 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 65/100 MONEDA NACIONAL) QUE 
IA  mnri." M L.P1 1." \I I 11"/ I I tiL LJC. 

	

Al• 7 11.1A 7/10 .11t1 !TOCO R All I n'oro KInk MnICAITtles 	 R All OCTCY,ICIRIT/NC. nr•Lir, nrest•c• 41114 AA IA(\A fCnA  
V4). I 	 VV./VI-VIL! \11,,Js., 	in MIL JL I LVILI`I1VV VVIIV l LVVV 1 IVV IVI,J1111-L/1.1 

NACIONAL). 

• EL MONTO DEL CONTRATO SE MANTENDRÁ FIJO E INVARIABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
INini 1 iyPNI-v) 1 A RPkill INFRArYIN n PAnn TnTAI A "FI roNTRAMRTA" PnR Tnnm 1 nq GASTAS nRrn-rns 

INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, Y EN GENERAL CON SUJECIÓN AL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN O VIGENCIA DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A EJECUTAR 
LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN 60 (SESENTA) DÍAS 
NATURALES E INICIARLOS EL DÍA: ------------------------------------ ---------------------- 

13 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2019, DEBIENDO FINALIZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 11 DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO 2019. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, HASTA LA ENTREG 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A SATISFACCIÓN DE "LA S.O.P.". 

CUARTA.- PROGRAMA DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN, EL PROGRAMA 
DEI-INI I IVO DE EJECUCIÓN DE LOS IKABAJOS CONVENIDO CON "LA S.O.P." DEI ALLADO POR CONCEPIOS, 

	

DGN  -.DCPU 	 

Eucalipto no. 70. Col. Burócratas Feder.. , 
Tepic Nayarit. México. C.P. 63156 

Tel: [311] 129-68-00. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CnNFnRMF A 1 A 1 FY nF nRRA Pf R1 ira nFt mann nF NAYARIT  

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

CONSIGNANDO POR PERÍODO, LAS CANTIDADES A EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES. RESPETANDO 
1 A CCt,LJ A nc 	nni rv-NAITD AT 

I 	 II 	 ,—/VI NI 11,11 V. 

INEA .. FnRmA y I IIn.AR nr pAr.n.. 1 AS  RARTpc rtniw!PNR1/41 IP PI pArzn 	PIRRA CR IFTr PIEL 

PRESENTE CONTRATO, SE REALICE MEDIANTE PAGOS A CUENTA DEL VOLUMEN Y PRECIO UNITARIO CONVENIDO, 

MIRNAn (X.IP ESTARÁ RILIF-rn Al AVANCE r-)F I A nRIRA Y HARÁN 1 A$ vFn.ps np pAnn TnTAI n PARcw 

SEA EL CASO. 

EN LA FORMULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SE DEBERÁ DE CONSIDERAR UNA 
PERIODICIDAD DE UN MES CALENDARIO, DICHA PERIODICIDAD DEBERÁ DE AJUSTARSE UNA VEZ INICIADOS LOS 
TRABAJOS, EN EL PRIMER MES; ESTO DE CONFORMIDAD A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 40 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL 

CONTRATISTA" AL "SUPERVISOR DEL OBRA" DE "LA S.O.P.", PARA SU TRÁMITE, ACOMPAÑADAS POR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE PRESENTARAN EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN 
QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

LA ESTIMACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A LA FECHA DEL CORTE, 

PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS. 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PARA REALIZAR LA REViSióN Y AUTOREAC;ióN L) LAS ESTiMACiOhiES CONTARA 
CON UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN; EN EL SUPUESTO 
DE QUE SURJAN 'DIFERENCIAS TECNICAS V N'diviÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORiZADAS DENTRO DE DICHO 
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ EL PAGO POR CONCEPTO DE ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS 
Al ITt1D17A nno CAI l A r\rtniAincs nn 1 A c.nr,rnr-rAo1A nc Aro, /11A1101-173Arq/NAI V cit.! A Al7/1C,  nct res-rAnn nr AlAvArsrr 
/Y1.) 1 VI ‘11..."LIVV, LIY 1..rw VI !VII un,/ L/L. 	 \L. I t'II 	L/1... tILJIVIII1 	',.'lVIV i 1 II 11r1I 	L/I- L L..V I 	 IV/-k 1 	\ I 1, 

EN UN TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, EN EL CASO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Y 

CON EL OBJETO DE CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN 
NUMÉRICAS, ' A S.,  PAP.TES TENDRÁN 2 (DOS) Di AS HOILE,5 A PARTIR DEL PI A 70 SEÑ"L"DO PAPI ' A  REIISIÓN, 

nnRp,FspnNn!PNTP. np Nn sFR PCISIRI F nnNny !!),R 1 AS fIFPRPN.InIAC PPNnIFNITFR,  npFFRAN RFqni vERsF 

INCLUIRSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ HACER RECLAMACIONES DE PAGO EN UN PLAZO DE HASTA 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN EN BITÁCORA DE LA OBRA. PARA LA ENTREGA DE LA ESTIMACIÓN 

DE FINIQUITO "EL CONTRATISTA" CUENTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA TERMINACIÓN 
OFICIAL DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DE QUE NO SEA PRESENTADA LA ESTIMACIÓN EN EL TIEMPO SEÑALADO 
"LA S.O.P." PROCEDERÁ A ELABORARLA UNILATERALMENTE, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A ACEPTAR LAS ,- 

e_7 
CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS DETERMINADOS POR "LA S.O.P.". 

"EL CONTRATISTA" CUENTA CON EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE EMITIDO EL 
FINIQUITO PARA PRESENTAR SU FACTURA A TRÁMITE, Y DE NO HACERLO ASÍ, SE LE PENALIZARÁ CON EL 2% 
(DOS POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN, POR CAD= DÍA DE ATRASO, CON UN PLAZO 

MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. 

DGN  -.DCPU 	 

Eucalipto no. 70, Coi. Burócratas Federal, 
Tepic Nayarit. México. C.P. 63156 

Te!: [311) "29-613-9B. 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE APLICARÁ UN CARGO IGUAL A 50 (CINCUENTA) VECES EL SALARIO 
I
aAínimsn nt A:Din YfinCAITC Chl I A 7/11,1A nJIS CONCEPTO DE ^ASTOS DE "LA O rt I,  rk DInito A Dr\D Dt\D EL CALCU LO 
DE NÚMEROS GENERADORES Y ELABORACIÓN DE ESTIMACIÓN. AMBOS CONCEPTOS SERÁN A CARGO DE LA 
E STIIACVIN r.1 	IITn. 

1 INA VF7 TpANsnuRRinn FI pi 470 RFINIAnn RiN! nliF "FI enNi-pATpsTA" ppFRFNTF RI I FArTi IRA A Rnp." 

DARÁ POR FINIQUITADA LA OBRA, Y DE EXISTIR ADEUDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" SE CONSIGNARÁ EL 
IMPORTE A LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT;  ANTE 

• 
QUIEN PODRÁ REALIZAR EL RECLAMO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL EJERCICIO EN CURSO. 

EN EL CASO DE QUE "LA S.O.P." REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR 
ESTAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADO EL PAGO EN EXCESO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO REINTEGRE LA CANTIDAD REQUERIDA EN EL TÉRMINO SEÑALADO, CUBRIRÁ LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA EN TANTO NO DEPOSITE EN CAJA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, EL IMPORTE DE LA CANTIDAD REQUERIDA Y LOS INTERESES YA 
GENERADOS CONFORME LA TASA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT; DE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y PERSISTIR EL IMPAGO 
SE HARÁ EFECTIVO EL REQUERIMIENTO EN LA LIQUIDACióN, CORRESPONDIENTE DE ifk OBRA COMO SE 
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 

SEXTA.- ANTICIPO.- "LA S.O.P." INFORMA QUE PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y COMPRA DE MATERIALES Y 
UCIVIÁJ 	 JC U I UrILIHIlkk HINd I Ildrk.J. 

OCI" I 	IJISrUP111:31LIUMU LieL INIVIUCOLC T 	 1 U0 MA111111101 MAI IV 1../0.- --LJA 0.v.r.--  SE UtiLIUM LJC 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, A ENTREGAR A "EL 

111> 	
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CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN 
DADA DI I DCA( 17ArlfSA1 /^t1A1r1D ICTCN nc 1101/^1AD I ne TDADA inc cm 1 A CCr•LIA ArnDnAnn CI inint 11ADI IRAICAITC1 
1 r-uv, 	111-r 1L.1“.1-11./11,111, L.11,11 1.11.A/1- 1 V uL 11111,1(lt 1...L.11.1  1 i 	 111 1-f-1. I 1-1..11 	 1-1.- 111,01,111 LIMIL.111 I 1..0 

EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "LA S.O.P." PRORROGARÁ EN IGUAL TIEMPO EL PROGRAMA 
DE EJECHrTNN  nE LnQ TRABAJOS rnNTRAZAnnS, SIN PER JUICIO nP " 1  rYINTRATISTA", 4‘ PRÓRROGA CE 
AUTORIZARÁ MEDIANTE SIMPLE ESCRITO. 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE 
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS DICHOS COSTOS. PODRÁN SER REVISADOS CONFORME AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS PACTADO. 

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFO ME ALA LEY DE LA 
MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTEMP 	EN LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

CONRIRMF A f A 1 FY nF CIMA PÚRI ICA nFL FRTAM nF NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

"LA S.O.P." REVISARÁ EL AJUSTE DE COSTOS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ANEXO Al 
ne 1 AO DAece nc 1 tnirAniríto A Anntned-r= 1 A DcwiciríAt nc nAnA 1 'Kin nc I ne nocntne nct rsnm-roArn uru-n-v Lil- LIVI I ~IV! 'Y, (VIL. LJInIr 1L L.T1 1 \L V IVIVI1 uL vá-^a-," VI VS/ 1-J1- Lvv I 1 N.L.S.11,,,J LJL.L. VS.J11 I I Ir, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 43 Y 44 DE LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
pe-rp PRWPrIf11AIPAITC1 PPCZIRÁ Ill IPA AITP I A unprorib nn rnturpern• pvpipAninn 1:1 11PRPr1-1n flr 

RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, 
pnsTFRÍnRFR A 1 A RFr:FpniáN nF 1A nRRA. 

LA ACTUALIZACIÓN DE COSTO POR FINANCIAMIENTO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA 
TASA DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EN CASO DE QUE NO PROCEDA LA SOLICITUD PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA" SE LE HARÁ DE SU 
CONOCIMIENTO MEDIANTE ESCRITO FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL CUAL SE LE DARÁN A CONOCER LOS MOTIVOS 
POR LOS CUALES NO SE PROCEDE SU SOLICITUD. 

NOVENA. MODIFICACIONES AL PROYECTO Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- "LA S.O.P." PODRÁ MODIFICAR EL 
PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
MEDIANTE ESCRITO Y/0 NOTA DE BITÁCORA PRESENTADO AL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". LAS 
MODIF ICACIONES . SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO Y POR LO TANTO SERÁN 
OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. SI  LAS MODIFICACIONES ANTERIORMENTE REFERIDAS AL PRESENTE 
CONTRATO IMPLICAN UN AUMENTO EN LA VOLUMETRÍA DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, O CONCEPTOS 
EXTRAORDINARIOS SERÁ NECESARIO PROCEDER C;ONFORME A LO ESTIPULADO EN -LA PRESENTE CLÁUSULA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTrWiSTA" REQUIERA EJECUTAR 'VOLC/iviENES ADICIONALES AL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, O CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS, DEBERÁ SOLICITARLO EN BITÁCORA O POR ESCRITO A "LA 
7.1J.P." INFORtvIANDO 'LAS RAZONES JUSTIFICADAS POR 'LAS CUAL'ES SE RsEQUIERE 11410DIFICAIR 'LOS VOLUrviENES 
DE OBRA ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. "LA S.O.P." DETERMINARÁ DENTRO DEL TÉRMINO 
nc z tf.11.1f,(1N níne UÁDII co nnkt-rAnno A nAm-in nr 1 A ocncnntAkt nct cc.norrn el Al IT^171171t D Alft 1 A 
LJL- J \l./11 	 LJIttl, I IPluILLU vvlI 1 n-..) in 1-  Mi N. I 11'y LJI- 1-7'1 I ‘I-A.,11-  ‘,1\1111 ULL LVVI Ni 1 t../ .JI ft0 1 ‘.11‘1/-f1 V 1V ,../ 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS. 

• SI EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A 
1 nS TRABA 1f1C OP flI ip CF TRATP "1 A Rn.p.” nRnENARA A "PI enNTRATMA" EN NINFA  f1F RiTÁnnin. 
EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS (OBRA ADICIONAL). 

EN EL EVENTO DE QUE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y 
PRECIOS UNITARIOS. Y "LA S.O.P." CONSIDERE FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS CON 
BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, 
PROCEDERÁ DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ESTARÁ 
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. 

SI NO ES POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS DOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "LA S.O.P." EN NOTA DE BITÁCORA, Y EN UN 
PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL MENCIONADO REQUERIMIENTO, SOMETERÁ A SU 
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA ( 
INTELIGENCIA DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR LOS COSTOS DE LOS INSUMOS 
CONTENIDOS EN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO Y PARA LOS QUE NO ESTUVIERAN CONTENIDOS, 
PROPONDRÁ LOS QUE HAYA INVES I !GADO EN EL MERCADO, PROPORGIONANDO LOS APOYOS NECESARIOS Y 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONMRMF AlAl FY nF ORRA RIR! Ira nFI FRTAM OF NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

CONCILIANDO ESTOS CON "LA S.O.P.", DEBIENDO RESOLVER "LA S.O.P." EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 
e MATI ID AI CC' 
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INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS 
PRPers 1 INITARIns, 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE 
SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, O BIEN NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS 
PRECIOS. "LA S.O.P." PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOLE 
PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE 
EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO Y PERSONAL QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. 

EN ESTE CASO LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA 
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y DE LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO 
DE "EL CONTRATISTA". ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A APROBACIÓN DE "LA S.O.P." 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ COMPROBAR Y JUSTIFICAR MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL 
"SUPERVISOR DE OBRA" DE "LA S.O.P." AL EJECUTAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, DESDE SU INICIO, 
DOCUMENTOS QUE FoKMAKAN rPKTE DEL IJKLUIU UNIIAKIU UUt 5E UttitKÁ Ut I tKNIINAK, ESTA 
DOCUMENTACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR AL ÁREA EVALUADORA DE PRECIOS UNITARIOS CON LA MISMA 
PERIODICIDAD DE LAS ESTirviACIONES, PAR; FORiviULAR LOS DOCUiviENTOS DE F--AGO A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA QUINTA DE ÉSTE CONTRATO. EN TODOS LOS CASOS CITADOS "LA S.O.P." DARÁ POR ESCRITO A "EL 
CONTRABSTA—  LAS ORDENE:3 nrJ 	'RiVIAJO CORRESPONDIENTES. 

nnuyeba-nora›, nno AIIAIN.IAI Art ft1 nonnonrok A 1 A C tont tninki no 1 no -roAnn Ino Anininkini CO y 
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EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS DENTRO DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, HASTA EN TANTO 

• CONCEPTOS SEA ASENTADO EN LA BITÁCORA, ASÍ COMO LA ORDEN DE EJECUCIÓN. 
SEAN REQUERIDOS O A UTORI7Ar'OS POR "LA S.O.Pf SEGÚN OCA  EL CASO V  QUE EL PRECIO UNITA D510 DE TALES 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" EJECUTARÁ CONCEPTOS SIN AUTORIZACIÓN DE "LA S.O.P." SERÁ 
RAJO Sil CC IENTA Y RIESGO, ACEPTANDO OtIF FN ESTE CASO "1 A O_P " NO ESTARÁ ORI IC4AOA A CIIRRIR FI 

COSTO DE LO EJECUTADO EN ESOS TÉRMINOS, SALVO LO EJECUTADO POR VERDADERA NECESIDAD, CAUSA 
FORTUITA O FUERZA MAYOR QUE "EL CONTRATISTA" PUEDA JUSTIFICAR PLENAMENTE Y A SATISFACCIÓN DE 
"LA S.O.P.". DE LO ANTERIOR SE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A "LA S.O.P." EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES. EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DE DICHO TÉRMINO SE TENDRÁN POR NO 
PRESENTADOS, Y "EL CONTRATISTA" PERDERÁ EL DERECHO DE RECLAMARLOS. 

DÉCIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIONALES.- AMPLIACIÓN AL MONTO DEL CONTRATO.- CUANDO SE 
JUSTIFIQUEN TÉCNICAMENTE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA Y NOVENA DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN APEGO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, SE PODRÁ 
EXCEDER EL IMPORTE DEL CONTRATO, DEPENDIENDO DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL APROBADA PARA 
LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO. 
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Eucalipto no. 70. Col. Burócratas Federal, 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORMF A 1 A 1 FY nF CARA 1911R1 1CA nFi F.STAM nF NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- DE LLEGAR A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS A 
rsnmecri ICAltNA nc r A en CfNIDTI IIT" n CI 1CD7A AA VtlID Kin lit ADI ITA DI C A “Cl rAKITDATIOTAY3 CQTC onno Á 
L.V111....,LM‘../1-1111/4•11-1 VL Vllvv I VI \I MI IV •-• 	 nrun.1 	 IIVII VIfULL n LL Vid.111 1 1%"11 111, 1" , LV IL I S/1-.,1 V.1 

SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN ACREDITANDO TANTO LA EXISTENCIA DE LA 
11ENT1 1A1  !Dpn rnkin 1 4 111=CEQPArl DE AMPLIAR Gl  TFMPO PAPA 1  A PFA.LVAPON 	TRAPAPQ, 

ACOMPAÑANDO SU PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN. 

EN AMBOS SUPUESTOS LA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL DÍA EN OUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA NECESIDAD DE AUMENTAR EL MONTO O EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN. "LA S.O.P." RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN, DETERMINANDO MEDIANTE SIMPLE ESCRITO 
LA PROCEDENCIA DE INCREMENTAR DEL MONTO. Y LA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO CALENDARIO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EN CUALQUIERA DE LOS DOS SUPUESTOS LAS PARTES DEBERÁN SUSCRIBIR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES 
SUBSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL. SI  LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE INDICADO O 
VARÍAN SUBSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE DEBERÁ CELEBRAR POR UNA SOLA VEZ, UN CONVENIO 
ADICIONAL ÚNICO RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES. 

Si "EL CONTRATISTA" REAL EA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO, PREVIOS A LA SliSCRiPCióN 
DEL CONVENIO ADICIONAL NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, 
INUCt'CINUIthl 1 CIVICINI I C Lit LA fltrUP4W-ktilLIUMLJ Cr,/ VUt IIVLÜICKA litKIVAUkk Ut LA UbrIPL CJCUU IHUM T IMU 

CONTRATADA. 

SI LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA 
ih Anonncnchrrc oC nnmoinconn A. n111 ‘Ice 	 ArioT Ass ikirm 11Z/01/41 CA1 arkr, h n1 in Akrrc CI -ricuonn nc 1 A 
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SUSPENSIÓN Y SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DE 

QUE "LA S.O.P." PROCEDA A LA RESCISIÓN ADMII'sJISTP A TIVA DEL CONTRATO. 

FM 1 nc SI PI IPSTnS ni Ir Sr ('.FI PRRFKI  rtnimvpminq AnnniFir.Ampin 	anrinnim FS INVARIAR1 PlutENTF "FI 

CONTRATISTA" DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A LA AFIANZADORA, INFORMANDO LOS NUEVOS PLAZOS DE 
F.IFC1 1CIÓN Y I OS MONTOS AMPI IADOR FN SI I CARO, Y DARÁ CIJFNTA A "1 A S_O_P_" DF HARFR CI1MPI IDO CON 

ESTA OBLIGACIÓN. DE TALES EVENTOS "LA S.O.P." DEBERÁ INFORMAR A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "LA S.O.P." DESIGNARÁ A UN REPRESENTANTE QUE SE 
DENOMINARA "SUPERVISOR DE OBRA" QUE TENDRÁ EN CUALQUIER MOMENTO EL DERECHO Y OBLIGACIÓN DE 
SUPERVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. EL "SUPERVISOR DE OBRA" COMUNICARÁ A 
"EL CONTRATISTA" YA SEA EN BITÁCORA O POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES, MODIFICACIONES, CAMBIOS 
QUE SE RELACIONEN CON LA OBRA EN CUESTIÓN. ASÍ MISMO ESTARÁ FACULTADO PARA VERIFICAR LOS 
MATERIALES, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS, EQUIPOS, MOBILIARIO, ETC., QUE SE UTILIZARÁN O INSTALARÁN EN 
LA OBRA, INDISTINTAMENTE EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, O BIEN, EN LOS LUGARES DE FABRICACIÓN, 
ADQUISICIÓN O ALMACENAMIENTO DE LOS MISMOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE ONVENIENTE. 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PODRÁ REALIZAR OBSERVACIONES SOBRE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES 
A ocn Á nint-Nec A 1 el COTADI cninn CA1 CI f'ATÁ I ni'," r,c nnkincurne y OCID Á no 	ne líe! "ALITIDATIOTA” ni LvnlrvvvLn LV LVI Al-n-i—VIL/V LIY LL 1.1" I 1,1..N.JSJS, 	s.."JINS.01.-1 I N...s.+, 1 VI., 	 11.1L NOM" I ""11 IV 1 " 

REALIZAR LAS GESTIONES, TRÁMITES O TRABAJOS NECESARIOS, PARA LA CORRECCIÓN DE LAS ANOMALÍAS 
ngTgesTADA Rg gf2‘.1ÁNnng "LA  -QnP" clni PERJ1 Irlo DE LA MISMA. gL nERgnHn nF Alft  P.En!IIR TRA-RAJn, 
O ARTÍCULOS QUE NO CUMPLAN CON LO PACTADO, COMUNICANDO A "EL CONTRATISTA" EN NOTA DE BITÁCORA 
n pnR FRnRn-n 1 AS INSTRLICCIONFS 011E CONSIDPRF FPRTINPNTPS, A FIN nF 011E SE  A.II JSTF Al pRnyprrrn 
Y A LAS MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE "LA S.O.P.". 

• 
SI EL "SUPERVISOR DE OBRA" ADVIERTE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO SE APEGARON A LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS ESTIPULADAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PROCEDERÁ A PRACTICAR 
UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. LO ANTERIOR CON 
INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO O EL CUMPLIMIENTO JUDICIAL DEL MISMO. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS... "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "LA S.O.P." LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTA A SU VEZ VERIFICARÁ EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN EL PLAZO 
PACTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE "LA S.O.P." PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO 
i.)E LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU VERIFICACIÓN. EN -DICHO EVENTO SE ATENDERÁ A LO 
DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

"LA S.O.P." PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS 
Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES nr 

 USO, ASÍ •MiSrvi0 PODRÁ RICK-3110S EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

A) CUANDO "LA S.O.P." DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO QUE SE HUBIERE REALIZADO SE AJUSTE 
LO PACTADO Y A' "S NORMAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTK,'AS; 

R) SI A 	RFRrINnw AnMINIqTRATIVAA.4gNTP Fi CONTRATO; 

C) CUANDO DF COMÚN ACI1FRDO 1 AS PARTFS CONVFNGIAN FN DAR POR TFRMINADO ANTICIPADAMFNTF FI 
CONTRATO; Y 

D) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN PARCIALES O TOTALES, "LA S.O.P." RECIBIRÁ LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA DE SITIO 
CORRESPONDIENTE. 

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EXISTEN SALDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS A 
FAVOR DE "LA S.O.P." Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ELLOS SE DEDUCIRÁ DE LAS 
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS, Y SERÁN APLICADOS EN EL FINIQUITO 
DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" ADEUDE CANTIDADES QUE NO SE ALCANZARON A 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

CUBRIR CON EL FINIQUITO, "LA S.O.P." REQUERIRÁ A "EL CONTRATISTA" PARA QUE REINTEGRE LAS 
r• A nmnAnce "itc A nci inc CM 1 	 nr •Irt n/CIAITC1 níne Al ATI ID A I CO 
vrwi 1 lL, ISJLV bIVL T11-n- V11   11-1 %ny a 1;N...o 1-/1-. LU, v t-we 	 1 ,J1 

GAI rAcn nP hin PPIAITGCZPAR 	 iniionaTP nn AflG1 inn nnkiTan  ru "1"PLAIAIn CPKI/11 ann 

CONTRATISTA" CUBRIRÁ LOS INTERESES GENERADOS A PARTIR DE EXPIRAR EL PLAZO PARA REINTEGRARLO, 
rnNFnRMF A 1 A TARA nLIF RIF 1 A RFCRFTAR1A nF AnMINISTRA(:InN Y FINIAWAR nF1 ESTADO nF NAYARIT 
PARA TAL EFECTO, Y SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

DE FENECER EL TÉRMINO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN RECIBIR "LA 

S.O.P." COMUNICADO POR ESCRITO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LA TERMINACIÓN DE LA OBRA. EL 

"SUPERVISOR DE OBRA" VERIFICARÁ LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SI ESTOS SE ENCUENTRAN 
TERMINADOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS UNILATERALMENTE POR "LA S.O.P.", Y SE PROCEDERÁ A REQUERIR 

A "EL CONTRATISTA" PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SE PRESENTE A REALIZAR 

EL FINIQUITO DE LA OBRA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE SU ESTIMACIÓN FINAL PARA REALIZAR EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "LA S.O.P." 
PROCEDERÁ A REALIZAR EL FINIQUITO UNILATERALMENTE Y PERDERÁ "EL CONTRATISTA" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LOS CONCEPTOS QUE SE LE ADEUDEN, Y DE EXISTIR SALDO A SU FAVOR SE ESTARÁ A LO SEÑALADO 
EN LA CLÁUSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMO TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA": "EL CONTRATISTA" ASUME LAS SIGUIENTES 

OBLIGACIONES HACIA "LA S.O.P.": 

A) MATERIALES Y MANO DE OBRA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS iviATERIALES, MANO DE OBRA 
Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS 
RIGOR MAL,  r'sC nnu tnnn co-rAnt cninho CM cl ctnATAi nnn ni: r•Allt,Cr1-r"c51 ci 	um Cr,17116AA nno-rc 
tvs.it llvlRv LJL. vrti-iurni LV I!'1ü1-L-‘,11-/"S.1 1...1,1 L-1- *.../.1 1 PILLA!~ La- 4,1.01111,1-1-  I %IV LL \..,v/1L 1 ,.J1‘1111/1 rRl 11 1- 

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO; ASÍ MISMO SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL PERSONAL TÉCNICO 

• 

ESPEC,  AL I7  A DO PARA ILJAi EJECUCIÓN DE LOQ TP BAJOS, QUE SE EFECTU A P AN ^ SATISFAMÓN DE "1  A 

S.O.P."; 

B) REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA": "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMFNTF Al INICIO DF l OS TRARA.IOS FN FI SITIO  nF 1 A RFAI 17ACIÓN  DF I OS MISMOS, UN 

REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL SERÁ SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, FACULTDO 
PARA DESEMPEÑAR LA PROFESIÓN, MISMO QUE DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA 
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
REPRESENTANTE ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR SU CAPACIDAD TÉCNICA CON COPIA DE SU CÉDULA 
PROFESIONAL, Ó EN CASO DE NO TENERLA CON CONSTANCIA DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LA RAMA, 
Y EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 (TRES) AÑOS EN OBRA SIMILAR. DEBERÁ MOSTRARLO A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SIEMPRE QUE SE LE SOLICITE. "LA S.O.P." SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN EL 
CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS SERVICIOS DE UN PERITO RESPONSABLE DE 
OBRA, POR EL TIEMPO QUE DURE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, 
LAS ESPECIFICACIONES Y EJERCERÁ LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS. PARA CUALQUIER 
CAMBIO EN LA DESIGNACIÓN DEL REPRESEN IAN 1E "EL CONTRATISTA" ,CON I ARA CON 5 (CINCO) DÍAS 
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PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE "LA S.O.P." EL CAMBIO DE REPRESENTANTE. "LA S.O.P." SE RESERVA 
n ncocrun r ArCDTAD n CAI el 1 isAert DCfsLIA7A D I A IlCeIrl-MAC•It'llkl r, I A erm InITI 	nc QI leTITI 1/^I(NAI 
1-1- L.01-1,1-V1 1V 1-4- RVLI 1 \ V LI1 •J‘k 	 1 U-VI int-rm L!-1 VL-vtvIerwtvty S.1 Lrl VVLlvtt \./L, VL ....JUY 111 Vs,1,./11, 

DERECHO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO; 

C) VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER A SU CUENTA Y 
RIPRnn POR 1 oR yrps no II TOS, MATFMAI FS n FIJI TIPO npFp(`Ti POROS !NsTAI AnnR, ADEMÁS DF 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE 
LLEGUEN A CAUSAR A "LA S.O.P." O A TERCEROS EN TALES SUPUESTOS SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DE 
VICIOS OCULTOS; 

D) RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ES CONFORME EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES 
SE LES HAGAN LA SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

I) EL 2 (DOS) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, QUE SE DESTINARÁ AL INSTITUTO 
DE CAPACITACIÓN DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

II) EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, QUE SE DESTINARÁN A LA 
INTEGRACIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

III) EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS COMO DERECHOS POR EL 
btKVIUIU Ut INSI-)tUUIÚN Y 	VIGILANCIA, Utb I INAUU A LA bECRETAKiA DE UUN IRALORÍA ( NtKAL, 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT; 

E) RELACIONES LABORALES.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE LA RESPONSABILIDAD OBRERO-PATRONAL 
CON EL PERSONAL QUE LABORE EN TODAS Y CADA 'UNA DE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA OrL3RA, SERÁ 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE "EL CONTRATISTA", Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES 
rtroll/Ar1A0 nr 1 no. nionnoirs:ntoro 1 nr,A1 r0 V nraút o nonrkinammurrtr rni AAATCDIA rionni nr1 

L.I 'O V "un,' VL 1-t1,-/ VIVE ,JUIVIVIII-V L.L..vr-vi-i-s, 1 1../1.-IVIt1V ',11 IJI-IvrmvIti_tx ...su 1-11 ivv-N 11-1 \I" 1 ivvrti-, VLL 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL VIGENTES DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTE CONTRATO Y LOS 
CONVENIOS QIJE 3,E DERIVEN DE ÉL. POR LO QUE "LA  1..^.P." NO ADO'JIERE OBLIGACIÓN ALGL.111A IJL 

CARÁCTER LABORAL CON "EL CONTRATISTA", M CON LOS TRABAJADORES QUE ÉL MISMO CONTRATE 
pARA1 A FJPciucióN nP 1 OR TRAPP,Inq nP FT() nn PRFRPNITP roNTRATn POR 1 Cl TÁKrrn PnR. 

MOTIVO PODRÁ RECONOCERSE A "LA S.O.P." COMO PATRÓN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" ACEPTA 
()UF 1 D FXIMF DF otJAI (11F19 RFSPONSARU pAn DF CARÁCTER 1ARDRAI, CIVII , pENAI, FISCAl , DF 
SEGURIDAD SOCIAL, DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, O DE CUALQUIER OTRA 
QUE EN SU CASO PUDIERA GENERARSE. 

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR LA NEGLIGENCIA O DOLO EN QUE 
INCURRAN SUS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1297 DEL CÓDIGO 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE NAYARIT, ASIMISMO SERÁ RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS QUE 
SE DERIVEN DE ESTAS ACCIONES; 

F) CESIÓN DE DERECHOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN TODO O EN PARTE A TERCERAS 
PERSONAS, FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DEL COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJO 
EJECUTADOS QUE AMPARA EL MISMO, EN CUYO CASO DEBERÁ DE INFORMAR POR ESCRITO A "LA S.O.P.' , 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

QUIEN SERÁ DESIGNADO PARA TAL EFECTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRA 
ot'uoi I(`A ncl COTA 	nc AlAVADIT. 
I vut-uvry 	 I... ¡In I Hl It 1, 

DISPOSICIONES rN MATERIA DE 	CONTRATISTA",  TENDRÁ A OBLIGACIÓN DE  rnMI INrAR A 
LA SECRETARÍA DE SALUD Y A "LA S.O.P." LA APARICIÓN DE CUALQUIER BROTE EPIDÉMICO EN LA ZONA 
fIF I ns TÍRARAJnR nRIF-rn nFl CONTRATO ASÍ COMO A nnAnyl tvAR OF Nimpn!ATn enmRATFNInn FI 

BROTE CON LOS MEDIOS QUE DISPONGA. TAMBIÉN ENTERARÁ A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES. CUANDO SE AFECTEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y LOS PROCESOS 
ECOLÓGICOS DE LA ZONA EN QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. DE IGUAL 
FORMA SE OBLIGA A IMPLEMENTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS 
DE SEGURIDAD E HIGIENE; 

H) CONTROL DE CALIDAD.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO 
PERIÓDICAMENTE CON CARGO A ÉL MISMO. ESTE CONCEPTO DEBERÁ CONSIDERARLO EN SU ANÁLISIS DE 
INDIRECTOS CORRESPONDIENTES. LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE LA FACULTAD DE "LA S.O.P." DE 
REALIZAR INSPECCIONES DE LABORATORIO ALEATORIAMENTE; 

I) PENALIZACIÓN AL CONCRETO.- UN CONCRETO SE DARÁ POR ACEPTADO CUANDO: 

1) EL 80% (OCHENTA POR CIENTO) DE LAS RESISTENCIAS OBTENIDAS A LOS 28 (VEINTIOCHO) DÍAS 
CUMPLAN CON LA RESISTENCIA DE PROYECTO (F.C), Y EL RESTANTE 20% (VEINTE POR CIENTO) SEA 
INFERIOR SÓLO EN UN 5% (CINCO POR CIENTO) COMO MÁXIMO A DICHA RESISTENCIA (F'C). 

CUANDO EL PORCENTAJE DE MUESTRAS QUE NO CUMPLAN CON LA RESISTENCIA (FC) MÍNIMA 
r-SCWU 

rnlne 
 JC/11/tMT 

 nn 111 

	 kr 	
C1) rl 	tIlr 
	 CJCRIJ/, 	1 	in HL runco IMJC 	 k¿ic mn l,CC,  OC 

PENALIZARÁ EN FORMA ECONÓMICA. PAGANDO "LA S.O.P." EL CONCRETO A UN PRECIO UNITARIO 
int t a I A 1 nnnrsch.rrA IC nc AAI tres-Mil C,  nI IC e4 	Han& Cal f•1 1 A Kinn Csr nl:rerairs 	OrOIC,M11.1/,1 A 
IV Vt1L "I- r WIW.."1-1,1 I PI•11-. 1-/ L. IVA-11-J 1 V.13-, 	 l"..111111-LL1V. VVf11YVV VL ,../1-7 I L-1,4 ,3/-11111 I \I-a-)11.? I 1-11V ir.? 

MENORES AL 95% (NOVENTA Y CINCO POR CIENTO) DE LA RESISTENCIA (F'C), EL CONCRETO SE DEBERÁ 
DEMOLER Y REPONER C'ON CAR(10 A "EL CONTPAT!STA"; 

Ji BITÁCORA Y Pi AWPJA.- "L CONTRATISTA" SE  OBLIGA A DESTINAR  PX  PROFESO  UN LUGAR EN ( A OBRA 
QUE HARÁ LAS VECES DE OFICINA PARA RESGUARDAR LA PLANERIA Y BITÁCORA DE OBRA, QUE DEBERÁN 
PFRMANFCFR INVARIARI FMFNTF FN FRTF I LIGAR.  I A RITÁCORA nF OBRA FR nnNsÍnFRAnn  COMO UN 

INSTRUMENTO JURÍDICO INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO EN EL QUE SE ASENTARÁN LOS 
COMUNICADOS DE "LA S.O.P." A "EL CONTRATISTA" O VICEVERSA, OBLIGÁNDOSE LAS PARTES A DAR 
RESPUESTA OPORTUNA A LO QUE EN ESTE DOCUMENTO SE ASIENTE. 

ASIMISMO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR COMO PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
FINIQUITO, EL PROYECTO DEFINITIVO DE OBRA (PLANERÍA) DE MANERA IMPRESA Y EN FORMATO DIGITAL, 
CUYOS GASTOS OCASIONADOS POR SU ELABORACIÓN DEBERÁN ESTAR INTEGRADOS EN SU ANÁLISIS D 
INDIRECTOS CORRESPONDIENTE; Y 

K) RESTRICCIÓN EN LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR LOS 
INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ESTUDIOS E INVESTIGACIONES REALIZADAS 
DENTRO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA S.O.P.". 

4> _ 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS: "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATI IDAI CC Clnl IICAITCO Al CA I I e-N nc 1 A I lt,ITArq/SAI V AKITCC f1C I A CI ICC,DICer.1/SAI ntl (*(11.1TDATC1 I A CIAAI7A 
yrn, I vi 	L/1,—,JIL.111 1 1—,/ "II— I FIL.L.,./ L/I— 1-1, L.11,11 Plvlvi N, 1 /11111 	I—, ,/,../,,./1111 	 ,./s../11 1 I v11 V, L..r, 1 Lr11 ,11—" 

DE CUMPLIMIENTO, EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DL ESTAnn nE NAYARIT Y nEMA 	 APLIrAIILQ• PM 1 A. MATERIA 1 A. FLA,N7A. nEIRÁ SER  

OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA. 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A EFECTO 
DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS ENCOMENDADOS. 

FIANZA DE VICIOS OCULTOS.- POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN EL 
CONTRATO, (SUMA DE ESTIMACIONES DE OBRA Y DE AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO Y DEL CONVENIO 
O CONVENIOS SI LOS HUBIERE); Y GARANTIZARÁ LA CALIDAD DE LOS MATERIALES, EQUIPO INSTALADO Y LA 
MANO DE OBRA UTILIZADA, RESPONDIENDO DE LOS DEFECTOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS QUE SE 
DETECTEN. ESTA FIANZA DEBERÁ SER CONSTITUIDA POR "EL CONTRATISTA" PREVIO AL ACTO FORMAL DE 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA, Y DEBERÁ SER PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
DE LA ESTIMACIÓN FINAL, REQUISITO SIN EL CUAL NO SE DARÁ TRÁMITE A LA ESTIMACIÓN FINAL. 

LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE POR 12 (DOCE) MESES A PARTIR DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
E INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONSTAR EN EL ACTA QUE AL EFECTO SE REALICE. 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LAS CLÁUSULAS DÉCIMO SEXTA Y DÉCIMO SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO, 
CL lal~i I MAI 10I 	t VIDLIL7H A rrItstiv Ikkr( LA rimrsiLm Lit VICIOS lit,UL I OS t'UN ti_ IVIOrst I0 tJtilLi1UU QÜC 

ARROJE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO, Y AL IGUAL QUE EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE DARÁ TRÁMITE A LA 
ESTIMACIÓN HASTA EN TANTO NO SE PRESENTE LA FIANZA. 

cni 1 A nvinni-ri t Ai inAn nr nr-rrn-rAnor N. tintno ^ni II -r-(\L' nAi ni nrninnn nr winrAini A nr 1 A Irl A AII-7 A III A Onn 3! 
LAY 1-t1 I- V L-11 I uni_ii_nnv LIL- 1.11- I L-1., I I.111,-,L_ Y 11,11-,,), S....1ln- I 1.1.-) L-I Y LL r L.1111/1./1.0 Lit- Y iL.7L—IML/Irl L/L— L.rl 1 Inver_rt, 1." v.v.o- . 

COMUNICARÁ A LA AFIANZADORA QUE SE OTORGÓ A "EL CONTRATISTA" UN PLAZO PARA QUE CORRIJA, 
MODIFIQUE, SUBSANE O REPONr'A ',OS TRABA 'OS MAL EJECUTADOS, Y ÉSTA SE ABSTENDRÁ DE HACER 

110 	ENTREGA DE LA PÓLIZA A "EL CONTRATISTA". EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA CASO OMISO, O LO 
Hr-FRP nPFIr!FNTPMPNTP, RP PRCICMPRA A 1 A REni AN4ArlñN IIIRPc:TA nr 1 A FIANZA nF vrrs nr.f II Tns. 

DE NO HABER INCONFORMIDAD EN EL PLAZO DE UN AÑO, "LA S.O.P." NOTIFICARÁ LA CANCELACIÓN DE LA 
FIANZA 

LA PÓLIZA. 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA", LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE; 

C) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS 
LAS PRIMAS PARA LAS PRÓRROGAS EN SU VIGENCIA; 

PáCT 
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 A QUE SE HACE REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, DEBERÁ CONTENER LAS DECLARACIONES EXPRESAS DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE COMO SIGUE: 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

D) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA 
rsrmorikii IA 	VICENTE 	CASO 	QUE ce OTORGUE DIZI/ND0f1nA Al ri 	IKAICKITtl 	 o I V5,111 11111.41,%1 V't 	L.11 	VI- 	I %Mí 1,~1.1 AL »J511511 1.111111L.11 I 	 CONTRATO, 

ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
tntrpPDnntrtent v ueeTA ni IP er ntrrp RPCni t trinnt  nrpinimva nt tG nl IPIlM PIPtalP; 

F) DI IF I A AHAN7AnnRA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A I OS PROCEDIMIENTOS DF EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 
FIANZAS. AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA;  CON MOTIVO 
DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 

F) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, LA AFIANZADORA ACEPTA QUE "LA SECRETARÍA" QUEDA 
FACULTADA DE ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 26, 30 FRACCIÓN X, 33 Y 35 FRACCIÓN V, IX Y XLIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA PRESENTAR TODO TIPO DE RECLAMACIONES DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE "LA 
SECRETARÍA", NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", LA RESCISIÓN DEL MISMO; 

G) QUE PAGARA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, LA CANTIDAD 
GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO 
A "EL CONTRATISTA" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES O SOBRECOSTO ESTABLECIDAS EN 
LA CLÁUSULA UELANIU QUINTA UtL CON I KA I U Ut KEI-EKENCIA, MISMAS QUE NO HUUKÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/0 POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA 
EL FIADO; 

rit QLJE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL Pliv-10 EST 'ABLECIDO PAR'ri 'LA FC'EALIZACIóN Y TE Rivi:NAcrót4 
DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, O EXISTA ESPERA, O BIEN SE HUBIERA 
nri nonnrIn I IAi r"."1.11iCAlln I ArsIlleirsaTrIDI" 	ryrckir-Nwnii 1 h niunnkr-ríA n-i-nr -• ru CAI I fle. 
1./1-L.L-1.)1\1.11-.11./ v1V 1./5./1 V 1-111,./ 11.11%./1.111 11.01'11 ,J1‘15.), UL. 1-^ 1 1-11Lo11-.11r1 L/1 VrVI V-111 11n v I viv511-nn LIS LA") 1L.1 \1V1111‘.1,7 

DE LA AMPLIACIÓN CONVENIDA, NOTIFICANDO A LA AFIANZADORA DICHA PRORROGA O ESPERA, PARA 
EFECTOS DE SU Vir-ENCIA DE CONFORMIDAD Al  ARTICULO 179 DE i  A LEY DE INSTITUCIONES DE SErIUROS 
Y DE FIANZAS; Y 

I) QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 
49 nF l A 1 FY DF OBRA PÚBI ICA DF! FRTADO DF NAYARIT 

EN TANTO "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS PÓLIZAS DE FIANZA CON LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN, 
NO SE PERFECCIONARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA", NO HUBIERE PRESENTADO LA FIANZA RESPECTIVA DENTRO DEL 
TÉRMINO CONCEDIDO, "LA S.O.P." ESTARÁ EN FACULTAD DE OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO, Y 
EN CONSECUENCIA SE OBSERVARÁ LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DET-
ESTADO DE NAYARIT, Y SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN DE LA LICITACIÓN:" 

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA DE NO HABER 
INUUNI-OKMIUAU PUF< I-'AK I E UE "LA 	LA INS I I I UUIÓN AHANZAUUKA FKUUEUERÁ A SU LANUELACIÚN 
PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA S.O.P.". 

dp 7n 
DGN  - pcPu 	 

Eucalipto no. 70. Col. Burócratas Federal, 
Tepic Nayarit. México. C.P. 63156 

Te!: [311) 129-68-0C. 

+ 	+ 	+ 41<> 	+ 	 + 4> 



NAYARIT 

SOP 
SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 

N 	lit I 
~ora 

DGN 

Eucalipto no. 70. Col. Burócratas Federal, 
Tepic Nayarit. México. C.P. 63156 

Te!: [311)129~68-00. 

GOBIERNO DEL ESTADO 	
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

C:C)NFC)RNIF A I A 1 FY nF CARA PÍIRI lett f1FI FRTArn nF NAYARIT 

• 

CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES.- "LA S.O.P." TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS 
OBJETO DE ESTE CONTP A TO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTPATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAkAA 
DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "LA S.O.P." REALIZARÁ UN COMPARATIVO PERIÓDICAMENTE DEL AVANCE 
np 1 Ac n1212AC si rnun rnmspri IPMC  IA nF ni('uA nnutpApArinni PI AVANInP nP I AC nIAPAC PC RAPAInP nP I n 

QUE DEBIÓ REALIZARSE "LA S.O.P." PROCEDERÁ A: 

A) RETENER EN TOTAL EL 1.00% (UNO PUNTO CERO CERO POR CIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL 
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA OUE DEBIÓ REALIZARSE, 
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL 
DESFASAMIENTO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN. HASTA LA FECHA DE REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES QUE CORRESPONDAN 
A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. 

B) APLICAR, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN 
EL PROGRAMA, UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 1.00% (UNO PUNTO CERO CERO 
POR CIENTO), DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE OCURRIÓ EL DESFASAMIENTO DEL TÉRMINO PARA CONCLUIR LA OBRA, HASTA LA REVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. EL IMPORTE DE LA RETENCIÓN LO CUBRIRÁ MENSUALMENTE "EL CONTRATISTA" HASTA EL 
MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "LA S.O.P.". 

SI AL EFECTUARSE LA REVISIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE ALGUNA 
mt 1 tIVUIVIN, OU IIVIrUK I t Jt h1PLIllf1RÉ1 ti rkwom DEL PA IKIIVIUNIU UtL t-701:SIttlINIU DEL t5IMUU, twUIVIIJ 1-"tINIFk 

CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA". 

n no A no-rookamia o 3 A no' 14,Arst/Vs1 no f no 1'A11/4.1t,Ir0.1r0 co-not II n nao kin CC -rna AA DA CAI "I tom-rn 3 no PICA Ano n o 
"1.1-1 1-,1- 11-1 \ 	 tir Livrw...,tvil LJL 1-rtt> VrtPIVINJIVI-V LV I Ir VLJ-,1,1/1,3 IYV VI- I VIVIllivn LIY 1,1"-11 I /Y L.F11-7 VLIVIVIIYLV  

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE DICTAMINE "LA S.O.P." 
Y QUE NO SEAN IMPUTABLES A "EL C0IITPATIST A". 

INrIPPPNnIPN7NFNTP nP I A Apt rAninN nF 1 AS PENAS nnINFNr1nNAI PS Y SANcinNiFs suÑA! AnAs 
ANTERIORMENTE, "LA S.O.P." PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DFI mismo I AS CANTIDADES CM IF RESER TEN DF 1 A API ICACIÓN DF I AS PENAS 

CONVENCIONALES Y SANCIONES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A 
LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO OTORGADA. 

"EL CONTRATISTA" TIENE EN TODO MOMENTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
OBLIGACIÓN DE ASIGNAR RECURSOS SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL TIEMPO 
CONTRATADO, EN EL ENTENDIDO QUE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR NO 
IMPLICA AUTORIZACIÓN DE UNA PRÓRROGA POR PARTE DE "LA S.O.P.". 

DÉCIMO SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA S.O.P." PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, 
EN TODO O EN PARTE, Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS 
DE INTERÉS GENERAL, O DE FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITEN TRANSITORIAMENTE LA CONTINUACIÓN DE LOS 
I RABAJOS QUE SE EJECU I AN. EL I I I ULAR UE "LA S.O.P." DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

113,  4.1.131 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-Ip-2019-008 

PODRÁN ORDENAR LA SUSPENSIÓN, QUIENES PROCEDERÁN A NOTIFICAR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" 
LAS CAUSAS JUSTIFICADAS DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

CUANDO SF rIPTFRMINF I A SUSPENSIÓN  DE  LOS  TRAPAJOS POR CAl ISAS IMPI ITARI FS A "LA. S.O.P.", ÉSTA 
PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN 
RivnNARI Fs, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SF RELACIONEN DIRECTAMENTE CON FI PRESENTE 
CONTRATO. 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES LAS PARTES SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES 
QUE EN ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL COMO ENTE NORMATIVO. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR CON TODOS SUS EFECTOS JURÍDICOS, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, CELEBRANDO PARA TAL EFECTO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO EN EL QUE SE ESTABLECERÁN LOS PLAZOS DE REPROGRAMACIÓN, COSTOS Y MONTO DE LAS 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LAS CAUSAS TRANSITORIAS QUE IMPOSIBILITARON LA CONTINUACIÓN DE LOS 
TRABAJOS PERSISTAN E IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA S.O.P." PODRÁ OPTAR POR 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

DECiivi0 SEPTiMA.- TERMINACióN ÁNTiCiPADÁ.- "LA 8.0.P." EN CUALQUIER tviOiviENTO 'PODRÁ OPTAR POR LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DE PRESENTARSE CAUSAS JUSTIFICADAS DE INTERÉS GENERAL, 
FIIVHIVI.IEtCHJ k../ut Hrt..I thl L.Pt UIW'UhiltSILIUMU 1- CCOUrUtO II ML U Ut rutrw-‘ hili•\ UK LIUt IMrUOlbiLl ICIV L." 
CONTINUACIÓN DE LA OBRA. 

"LA S.O.P." COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SE LE 
rst-oursrnrinÁ 1110 rroulikin nC c fr,111.11,111 níao LJÁDII Co DADA (\I IC AZAAIICIDDTD I " hl ID A DI 1 IIAITDOD'D I rnAt 

I.11,1 1L1 	 Ult-'1...1 I IDI-711-&-‘) rrvv-t 	IVLDI `1111 U-U I L- 	 11N1 I 1-1 

CONVENGA, ASÍ COMO PARA QUE ACOMPAÑE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA 
REALI7ACIÓN DE LOS TP ^BAJOS. 

HrrHn 1 Cl 45,NTPRpR "1 A Rppy pppr.FnFRA A 'MIMAR pnFRON nF I nS TRARAins IF(1 ITAflAS PARA. 
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS LEVANTANDO ACTA DE SITIO ANTE 
FFDATARIO PÚRI ICO, CON O SIN 1 A PRFSFNCIA DF "FI CONTRATISTA", PARA CONSTATAR FI FSTADO FÍSICO 

EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA. 

"LA S.O.P." PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
CONFRONTADOS CON EL ACTA DE SITIO, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES LAS PARTES SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES QUE EN 
ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, COMO ENTE NORMATIVO. 

"LA S.O.P." COMUNICARÁ A LA AFIANZADORA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SEÑALARA 
IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", ASÍ COMO EL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
FIANZA DE VICIOS OCULTOS HASTA POR UN AÑO, A EFECTO DE GARANTIZAR LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA 
DÉCIMO CUARTA. 

DGN -.DCPU 	 
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CONTRATO NÚMERO: DGIUV-IR-IP-2019-008 

DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR JUSTIFICADAS Y COMPROBADAS POR PARTE DE "EL 
CONTRATISTA" QUE LO IMPOSIBILITEN PARA LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, PODRÁ 
PRESENTAR ANTE "LA S.O.P." SU MOCIÓN DE TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. "LA S.O.P." DENTRO 
DE TÉRIAinin DE 5 (CINCO) DÍAS PABti ES PROCEDER á a ANAL  inp  1 A S(11SOLICITUD  DE “pi reINTRATIRTA" Y 
DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O NO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA SOLICITUD DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DE "LA S.O.P.", "EL 
CONTRATISTA", PODRÁ OCURRIR ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL A SOLICITAR SE DECLARE LA RESCISIÓN 
DEL CONTRATO. 

SI LA SOLICITUD ES ACEPTADA "LA S.O.P." PROCEDERÁ A EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS TRABAJOS 
REALIZADOS, Y PROCEDERÁ A CUBRIR LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO CORRESPONDIENTE. EN ESTE SUPUESTO 
NO SE PAGARÁN GASTOS NO RECUPERABLES. 

EN AMBOS SUPUESTOS LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SUSCRIBIR UN CONVENIO DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA EL CUAL COMPRENDERÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMO OCTAVA,- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "LA S.O.P." PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA, POR CONTRAVENCIÓN A 
LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATiVAS SOBRE LA MATERIA, ASÍ 
COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE 
ESTIPULEN EN EL CONTRATO. 

SON CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTR'ATO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, 111 nr- 
WLIC JE SEÑALAN EN FORrviA 

ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA. 

A) NO INICIAR O TERMINAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA; 

B) SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; 

C) NO CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE MATERIALES, 
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN; 

D) NO OTORGAR AL SUPERVISOR QUE DESIGNE "LA S.O.P.", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL 
EJERCICIO DE SU FUNCIÓN; 

E) NEGARSE A REPETIR O COMPLEMENTAR LOS TRABAJOS QUE "LA S.O.P." NO ACEPTE, POR CONSIDERAR 
QUE NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y SEGURIDAD ESTABLECIDAS, ASÍ COMO A 
NEGARSE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE LA OBRA QUE NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O NORMAS DE CALIDAD; 

F) CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR, PARTE O LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DE "LA S.O.P."; 

G) SER DECLARADO EN ESTADO DE QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS POR AUTORIDAD COMPETENTE; Y 
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H) CUALQUIER CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUANDO "LA S.O.P." DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El. CONTRATISTA"  PL. INIrIn DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESCISIÓN, EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBIL ES CONTADOS A PARTIR DE I A FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE 
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

"LA S.O.P." RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DEL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA", O DE HABER PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA HACERLO. 

UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN "LA S.O.P." PROCEDERÁ A TOMAR 
POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES 
RESPECTIVAS, MEDIANTE ACTA DE SITIO, EN LA QUE SE ASENTARA EL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y 
LAS OBSERVACIONES QUE SE DETECTEN. "LA S.O.P." NOTIFICARÁ CON 2 (DOS) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN 
A "EL CONTRATISTA" LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE VERIFICARÁ EL ACTA DE SITIO. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO ASISTA AL EVENTO, "LA S.O.P." SE HARÁ ACOMPAÑAR DE NOTARIO 
PÚBLICO QUE DE FE DE LOS HECHOS, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" PERDERÁ SU DERECHO PARA 
REALIZAR CUALQUIER OBJECIÓN O ACLARACIÓN DERIVADO DE LO ASENTADO EN EL ACTA. 

EN LA RESOLUCIÓN QUE AL EFECTO EMITA "LA S.O.P.", SE RESOLVERÁ SOBRE LOS PUNTOS HECHOS VALER 
POR "EL CONTRATISTA" VALORANDO LAS PRUEBAS QUE EN SU ESCRITO ACOMPAÑE; ASÍ MISMO SE RESOLVERÁ 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS COlv'ENCIONALES `i ij-\ PROCEDENCIA DE 'HACER EFECTI\t'A LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO OTORGADA. PARA LO ANTERIOR SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 39 
FRACCIÓN III, 47 FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE ACREDITARÁN DAÑOS Y PERJUICIOS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ESTARÁ 

• 
A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

DÉCIMA NOVENA.- EJECUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- UNA VEZ NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, PREVIO EL TRÁMITE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, 
"LA S.O.P." PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES 
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EJECUTARSE DENTRO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS Y QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN 
DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL MISMO SE DEBERÁ REINTEGRAR 
A "LA S.O.P." EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SE 
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS 
MATERIALES QUE TENGA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O ESTÉN EN PROCESO DE ADQUISICIÓN 
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DEBIDAMENTE COMPROBADOS, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DE LA LICITACIÓN 
CONSIDERANDO SI FUERA EL CASO, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS rnMPRnMETIENnnp 	CONTRATISTA" MEDIANTE ES RITOA pm-rpgrzápi  0S EN El SITIO DE LP 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO PAGARÁ A "LA S.O.P." 
LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, CALCULÁNDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO 
AMORTIZADO POR LOS DÍAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE 
SU DEPÓSITO A "LA S.O.P.". 

VIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
PUEDE EJERCITAR "LA S.O.P." Y LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL RETRASO DE LA OBRA; 
EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS EN 
EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, NO SE APEGUEN A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES, O NO 
SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, "LA S.O.P." PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" LA REPARACIÓN O 
REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. O LA CORRECCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS, Y 
ESTE SE OBLIGA A REALIZARLO SIN COSTO PARA "LA S.O.P.". 

Si "EL CONTRATISTA" SE NIEGA A REPARAR O REPONER LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS EN EL PLAZO QUE 
SE LE CONCEDA Y A SATISFACCIÓN DE "LA S.O.P.", SE PROCEDERÁ A RECLAMAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR "EL CONTRATISTA" ANTE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS SALDOS A FAVOR DE "LA S.O.P." QUE SE 
DERIVEN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRAT[VA, EN EL TERMINO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN III DE LOS 
ARTÍCULOS 39 Y 47 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO NAYARIT, INDEPENDIENTEMENTE QUE 
CORRERÁN LOS INTERESES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
NAYARIT, SE RECLAMARÁ EL PAGO E INTERESES EN LA VÍA JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE. 

LO MISMO APLICARÁ PARA EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL SOBRECOSTO 
DE LA OBRA. EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y EL FINIQUITO NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE QUE "LA S,O,P." 
RECLAME LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN 
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL MISMO, SE SUJETARÁN LAS PARTES A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, LEY DE JUSTICIA Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 
CÓDIGO CIVIL Y PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTES EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE POR COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 
CORRESPONDAN AL ESTADO DE NAYARIT. PARA LA SOLUCIÓN DE CUALQUIER CONTROVERSIA, POR LO TANTO, 
"EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 
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LAS PARTES DECLARAN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDAN ANULAR EL MISMO Y QUE ES LA SIMPLE 
MANIFESTACIÓN DE SUS VOLUNTADES. 

DADO EN LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, A LOS 08 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2019. 

"EL CONTRATISTA" 

ARO. RICARDO tINCÓN YESCAS 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

C. FRANCIS 1 A 411rri RO LEZAMA MIER 
APODERADO 

Yltv ry  

• 
ArqQ. JOSÉ "IS GONZÁLEZ MONTERO 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y `viAL 

ING. HERIBERTO MIRE MAGALLANES 
DIRECTOR GENE L DE NORMATIVIDAD 
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